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Aspectos más relevantes de la auditoría Modo en el que se han tratado en la auditoría 
Valoración de las inversiones inmobiliarias   
    
Las inversiones inmobiliarias constituyen 
aproximadamente un 86% de los activos de la 
Sociedad. La Sociedad valora sus inversiones 
inmobiliarias a su precio de adquisición y 
posteriormente se minora por la correspondiente 
amortización acumulada y las pérdidas por 
deterioro, si las hubiera, tal y como se dispone 
en la nota 4.1 de las cuentas anuales 
abreviadas adjuntas. El total de inversiones 
inmobiliarias registrado en el activo no corriente 
del balance abreviado asciende a 9.233.116 
euros a 31 de diciembre de 2023. 
 
Cuando existen indicios de deterioro, la 
Sociedad analiza las inversiones inmobiliarias 
con vistas a determinar si su valor recuperable 
es menor a su valor neto contable. En 2023, la 
Sociedad no ha registrado ningún deterioro en 
las inversiones inmobiliarias.  
 
Para considerar el valor recuperable de las 
inversiones inmobiliarias, la Sociedad se basa 
en la valoración realizada por un experto 
independiente. La valoración ha sido efectuada 
conforme a los estándares internacionales cuya 
metodología ha sido descrita en la nota 4.1 de la 
memoria abreviada. 
 
Consideramos la valoración de las inversiones 
inmobiliarias como el aspecto más relevante de 
la auditoría debido, principalmente, a su 
significatividad en relación con las cuentas 
anuales abreviadas en su conjunto y a que 
existe un riesgo asociado a la valoración de 
dichas inversiones inmobiliarias. 
 

Para las altas de inversiones inmobiliarias 
registradas en el ejercicio, hemos llevado a 
cabo los siguientes procedimientos: 
 
• Comprobación de la documentación 

soporte, tales como la escritura de 
compraventa del inmueble adquirido, 
facturas, cobros, etc. Adicionalmente 
hemos revisado los contratos de anticipo 
realizados durante el ejercicio. 

 
Respecto a las potenciales pérdidas por 
deterioro, hemos obtenido la valoración de las 
inversiones inmobiliarias realizada por el 
experto independiente contratado por la 
Sociedad, sobre la que hemos realizado, entre 
otros, los siguientes procedimientos:  
 
• Comprobación de la competencia, 

capacidad e independencia del experto 
valorador mediante la confirmación y la 
constatación de su reconocido prestigio 
en el mercado. 
 

• Comprobación de que la valoración se ha 
realizado conforme a metodología 
aceptada.  
 

• Evaluación las principales hipótesis 
usadas en la valoración, contrastando la 
coherencia de las estimaciones teniendo 
en cuenta las condiciones del mercado. 
 

• Realización de pruebas para contrastar la 
exactitud de los datos más relevantes 
suministrados por la dirección al valorador 
y utilizados por él en las mismas.  
 

Adicionalmente, hemos evaluado la suficiencia 
de la información revelada en las cuentas 
anuales abreviadas sobre este aspecto.  
 
El resultado de los procedimientos realizados ha 
permitido alcanzar de forma razonable los 
objetivos de auditoría para los cuales dichos 
procedimientos fueron diseñados. 
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